
CERTIFICADO DE INCUMBENCIA DE LA FUNDACIÓN DE INTERÉS

PRIVADO FUNDACIÓN TOPTON

La infrascrita, Abogada MARÍA CRISTINA ZAVALA,confirmo mi autoridad

como APODERADA de la fundación de interés privado FUNDACIÓN

TOPTON, con domicilio en la República de Panamá, según consta del PODER

GENERALotorgado por dicha persona jurídica el 30 de octubre de 2009.

Entre las facultades de las que me encuentro investida en virtud del precitado

PODER GENERAL,se encuentran “...para comprar acciones o participaciones

de sociedades de cualquier naturaleza; tomar parte en asambleas o juntas

tomando cualesquiera clase de acuerdos, incluso los de constitución,

transformación, ampliación de capital y disolución de sociedades...”.

La duración de mi PODER GENERAL,es indefinida y solamente terminará por

las causales contenidas en la ley y/o el Acta de Fundación de FUNDACIÓN

TOPTON,la cual fue otorgada según consta de escritura pública celebrada ante

el Notario Duodécimo del Circuito de Panamá, el 18 de mayo de 2009, e inscrita

en el Registro Público de Panamá el 22 de mayo de 2009,

Lo que comunico a Usted, para los fines legales consiguientes.

; É

des bles deanA STINA ZAVALA LOOR
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FUNDACIÓN TOPTON

 



No. /2010 ESCRITURA DE

DECLARACIÓN

JURAMENTADA QUE HACE LA

ABOGADA MARÍA CRISTINA

ZAVALA LOOR, POR LOS

DERECHOS QUE REPRESENTA

DE LA FUNDACIÓN DE

INTERÉS PRIVADO

FUNDACIÓN TOPTON===

CUANTÍA: INDETERMINADA.--

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas,

    
 

 

 

República del Ecuador, el día veinte de enero de dos mil diez, ante

mí Doctor HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo

Octavo de este Cantón, comparece a la celebración de la presente

escritura pública la señorita María Cristina Zavala Loor, quien

declara ser soltera, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de

profesión Abogada, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil; capaz

para contratar a quien conozco de lo que doy fe; en virtud de

haberme exhibido sus documentos de identidad; y, procediendo con

amplia libertad y bien instruido de la naturaleza y resultado de esta

Escritura Pública de Declaración Juramentada, para su otorgamiento

me presentó la MINUTAdel tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO:

Enel protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar

una porla cual conste una declaración juramentada, que se celebra al

tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA:

OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento del presente acto

jurídico la abogada MARÍA CRISTINA ZAVALA LOOR,porlos

derechos que representa de la Fundación de Interés Privado



FUNDACIÓN TOPTON,en su calidad de APODERADA, conforme

se verifica en el Poder General que se adjunta en calidad de

habilitante, a quien se denominará para los efectos de la presente

escritura pública simplemente como LA  OTORGANTE.

E_ÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) LA
€ ON
EAenRGANTE se desempeña como Apoderada de la Fundación de

S ]E)" Privado denominada FUNDACIÓN TOPTON, de

  

   iiCionalidad panameña, la cual se creó según consta de Escritura

Í Pública celebrada ante el Notario Duodécimo del Circuito de

“Panamá, Licdo. Cecilio Roberto Moreno Arosemena, el dieciocho de

aayo de dos mil nueve e inscrita en el Sistema Tecnológico de

Información del Registro Público de Panamáel veintidós de mayo de

dos mil nueve. B) FUNDACIÓN TOPTON ha adquirido

recientemente la cantidad de dos millones doscientos noventa y

cuatro mil doscientas seis acciones ordinarias y nominativas, de un

Dólar de los Estados Unidos de América cada una, dentro del capital

social de la compañía THE TESALIA SPRINGS COMPANY S$.A.,

de nacionalidad ecuatoriana, así como ochenta y seis acciones en el

capital social de la compañía THE TESALIA HOLDING CORP., de

nacionalidad panameña. C) Las compañías THE TESALIA

SPRINGS COMPANYS.A. y THE TESALIA HOLDING CORP., a

través de INTERBANK,institución financiera que administra sus

cuentas bancarias en los Estados Unidos de América, han solicitado a

FUNDACIÓN TOPTONunaserie de datos que permitan actualizar

la información que reposa en el mentado Banco, entre otros, la

designación de los beneficiarios de FUNDACIÓN TOPTON, que

según el Artículo Séptimo de su Acta de Fundación son designados

en el “Reglamento” o “Reglamentos” que tenga dicha fundación. D)
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El Reglamento vigente de FUNDACIÓN TOPTON fue creado el

doce de agosto de dos mil nueve y debidamente notariado y

apostillado, el veintisiete de agosto de dos mil nueve. CLÁUSULA

TERCERA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- PropuestosZEYla |

 

tales antecedentes, la Abogada MARÍA CRISTINA ZAVA ASSA//
Qs dv

LOOR,en su calidad de Apoderada de FUNDACIÓN TOPTO[do OS
MBERTO MOYA FLORES NEee

OTARIO Fundación de Interés Privado domiciliada en Ciudad de Panama

República de Panamá, declara bajo solemnidad de juramento,

conociendo las sanciones que por delito de perjurio establece la ley

ecuatoriana, que el Reglamento de FUNDACIÓN TOPTONdispone

en virtud de su Artículo Primero que “durante su vida, el disfrute del

patrimonio fundacional y del producto del mismo le corresponde

sólo a: LUIS ANDRÉS  FERNÁNDEZ-SALVADOR

ZALDUMBIDE, de nacionalidad ecuatoriana, con número de

cédula Cero Nueve Cero Dos Seis Dos Siete Cuatro Tres Nueve.”

Que es todo lo que puedo decir en honor a la verdad. Agregue usted,

señor Notario, las demás cláusulas de estilo que considere necesarias para la

perfecta validez de esta escritura pública. Firmado) Abogado Andrés Tapia

Faggioni.- Registro trece mil ciento ochenta.- Guayas.- Es copia, la misma que se

eleva a Escritura Pública. Leída esta Escritura de principio a fin, por mí el Notario,

en alta voz, a los otorgantes quienes la aprueban en todas sus partes, se

afirman, ratifican y firman enunidad de acto, conmigo el Notario: Doy fe.-

Jugo bula. Javelo.
MARIACRISTINAZAVALALOOR

Ced. U. No. 1304043183

Cert. Vot. 149-0800

 



SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE

REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO EN FE

DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER

TESTIMONIO En SEIS FOJAS UTILES QUE

SELLG, RUBRICO Y FIRMO
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